


























































Requisitos de Crédito
1. Presentar constancia de sueldo y boleta de pago o
constancia de pensión detallada.
2. Completar solicitud de crédito.
3. Carta dirigida a Junta Directiva (Con el monto,
destino y plazo).
4. Fotocopia DUI al 150%
5. Foto del carné de afiliación del IPSFA, DUIM o carné
de institución a la que pertenece.
6. Fotocopia del último recibo de agua, luz o teléfono
residencia.
7. Licencia de portación de armas.
8. Si eres soldado, es necesario un fiador.

**Créditos sujetos a evaluación**         
**Cuotas a través de Orden de Descuento**


